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RESOLUCION Ne Ydrdadato. POL al 12 

FAUSTO MARKO MONTALVO 
InTrsbiaTi Di COMPANIAS DL 4UITO (E) 
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IT E E 

QUE se nán presentado a esto Lespacho tres testimonios 

de la escritura púdiica de auméento de capital y reforcia 
de estatutos de la compania "CkiIZAacá CIA. LTDA. Otorgada 
ante el Notario Vigésimo Hoveno «del cantón ¿Quito +*l 14 
“e agosto de 13%5 juntamente coa la solicitua pata 3u 

aprogación; 

¿UL el Departamento Juridico de Compañias y Uds Valores, 
há emitido inforae favoraole pará su aprovación; 

£há ejercicio de sus atrivuciones; 

Re 5ubeLvs 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR «el aumento 3e capital y da 
reforma de estatutos ae la compañia “GRIZAGA CIA. LTDA.” 
en los términos constantes de la referida escritura; ya 
ajspone gue uR extracto de da escrituta $5 punliguz, 
¿Or uná vez, en uno de los periodicos ue mayor circujacion 

er Quito. 

ARTICULO —SUGURLO.“ bISPUNcx que los dotarios VYiIJésido 

Noveno y Décimo Privero uel cantón ¿quito tomen nota al 

margen de las matrices «ue la escritura púolica que se 

aápruéva y lá de constitución, en su orden, del contenido 
de la ¿resente Resolución; y sienten en las coplas las 

razones respectivas. 

ARTÍCULO  TERCRAG.* DISCUNEx que €l Registrador Mercantil 

del cantón ¿uito: inscrive la escriturá y esta Resolución; 

tome nota de tal inscripsyción al margen ue da constitucion, 

y silente en las coplas las razones del cumplimiento de 

lo dispuesto «nn este articuio. 

COMUNIQUES. DADA y firmada en multoO, o OS: 
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